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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 

Anuncio a Oferentes 

Procesos de Compra que se tramitan mediante el Sistema Integrado de 
Compras Públicas (SICOP) 

Se informa que para el presente proceso de contratación, debe tomar en 
consideración -al momento de generar su oferta en el Sistema SICOP- lo siguiente:  

La condición de “confidencial”, que brinda dicho Sistema para adjuntar los posibles 
anexos de las ofertas, es para uso exclusivo del Oferente y puede ser seleccionado 
con un “SI”, en la casilla correspondiente, -en tanto en la oferta se introduzcan 
“documentos” que cumplan esa condición-.  

Lo anterior, al amparo de lo que establece el artículo 11 del “Reglamento a la Ley 
de Contratación Administrativa” y el artículo 3, numeral 15 del “Reglamento para la 
Utilización del Sistema Electrónico de Compras Públicas Mercado en Línea Mer-
Link”, los cuales en lo de interés señalan:  

Artículo 11- Expediente. 
(…) Quedan excluidos del acceso de las partes y el público en general, los documentos 
de los oferentes aportados con la única finalidad de aclarar requerimientos particulares 
de la Administración, siempre y cuando así lo solicite la parte interesada y la entidad 
licitante, mediante acto razonado, así lo acuerde. De los documentos calificados como 
confidenciales, se conformará un legajo separado, a fin de que se garantice el libre 
acceso al resto del expediente.  

Cuando se cuente con sistemas electrónicos implementados por la Administración que 
cumplan con las medidas de seguridades requeridas por la Ley de Contratación 
Administrativa Ley N°7494 y sus reformas, la presente reglamentación, la Ley de 
Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, Ley N°8454 y su 
Reglamento, se utilizará el expediente electrónico a efecto de tenerlo a disposición de 
cualquier interesado en consultarlo.”… Artículo 3, numeral 15  

(…) Documento confidencial: Es aquel documento calificado, mediante acto 
razonado por la institución usuaria, de oficio o a solicitud de la parte interesada, como 
secreto comercial, industrial o económico, según lo regulado por la normativa especial 
aplicable a la institución usuaria, el cual será de acceso restringido. Incluye los 
procedimientos para la adquisición de objetos con seguridades calificadas.  

Valga mencionar que toda oferta que sea presentada mediante el Sistema 
“SICOP”, queda automáticamente “encriptada”, lo que significa que no es 
posible para los demás participantes visualizarla sino hasta el día de la 
apertura de ofertas; a excepción de las que han sido clasificadas y marcadas 
como confidenciales y se ajusten a dicha normativa.


